
 
 

 
 
 

 
 
 

HECHO ESENCIAL 
 

 
Con fecha 14 de marzo de 2018, Compañía Cervecerías Unidas S.A. (“CCU”) informó como hecho 
esencial la circunstancia de haber sido notificada Compañía Cervecerías Unidas Argentina S.A. 
(en adelante conjuntamente con cualquiera de sus filiales, “CCU-A”) (sociedad constituida bajo las 
leyes de la República Argentina y filial de CCU) de la resolución del Secretario de Comercio del 
Ministerio de Producción de la Argentina (“SECOM”), que en base al dictamen de la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia (“CNDC”), aprobó la Transacción (según dicho término se 
define más adelante) (la “Resolución”). La Resolución estableció que las Partes debían presentar a 
la CNDC, para su revisión y aprobación, los borradores de contratos que contengan todos los 
términos y condiciones de la Transacción (los “Contratos”).   

La circunstancia de haberse acordado la Transacción, fue informada por CCU como hecho 
esencial con fecha 6 de septiembre del año 2017. 

Con fecha 16 de marzo de 2018, las Partes presentaron los borradores de los Contratos ante la 
CNDC. Con fecha 27 de abril de 2018, CCU-A fue notificada de la resolución de la CNDC que 
aprobó los Contratos.  

Mediante la presente, informamos que con esta misma fecha las Partes, y sus respectivas 
subsidiarias, han celebrado los Contratos y, en consecuencia, se ha producido el cierre de la 
Transacción.  

Para estos efectos se entenderá como la “Transacción” el acuerdo contenido en carta oferta 
enviada por Anheuser-Busch InBev S.A./N.V. (“ABI”) y aceptada con fecha 6 de septiembre de 
2017 por CCU-A (CCU-A en conjunto con ABI, las “Partes”) y en los Contratos aprobados por la 
CNDC, en virtud de la cual y entre otras materias con efecto al 2 de mayo de 2018: 

a) se puso término anticipado al contrato de licencia en Argentina de la marca “Budweiser”, 
celebrado entre CCU-A y Anheuser-Busch, Incorporated (hoy Anheuser-Busch LLC, una 
subsidiaria de ABI), con fecha 26 de marzo de 2008, el cual se encuentra sujeto a las leyes del 
Estado de Nueva York, Estados Unidos de América;  

b) ABI transfirió a favor de CCU-A (i) la propiedad de las marcas Isenbeck y Diosa y ciertos activos 
relacionados a dichas marcas (sin incluir la planta productiva de propiedad de Cervecería 
Argentina S.A. Isenbeck, ni los contratos con sus empleados y/o distribuidores, ni la 
transferencia de pasivo alguno de dicha entidad), y (ii) la propiedad de las siguientes marcas 
registradas en Argentina: Norte, Iguana y Báltica; y 

c) CCU-A obtuvo las licencias de las marcas Warsteiner y Grolsch en el territorio argentino (estas 
marcas en conjunto con Isenbeck, Diosa, Norte, Iguana y Báltica, las “Marcas”).   
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PRESS RELEASE 
 

Como consecuencia de lo anterior, CCU-A (i) recibió con esta fecha un pago de ABI por la cantidad 
de US$306.000.000 (trescientos seis millones de Dólares de los Estados Unidos de América); (ii) 
recibió un pago de ABI de US$10 millones (diez millones de Dólares de los Estados Unidos de 
América) por la producción de Budweiser; y (iii) recibirá de ABI pagos de hasta US$28.000.000 
(veintiocho millones de Dólares de los Estados Unidos de América) por año, en un plazo de hasta 3 
años, dependiendo del volumen y del plazo que tome la transición a CCU-A de la producción y/o 
comercialización de las Marcas (todos los montos antes señalados, antes de impuestos). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCU es una empresa diversificada multicategoría, con operaciones en Chile, Argentina, Bolivia, Colombia, Paraguay, Perú y 
Uruguay. En Chile CCU es uno de los principales actores en cada categorías en las que participa, incluyendo cervezas, 
bebidas gaseosas, aguas envasadas, néctares, vino y pisco, entre otros. A nivel sudamericano, CCU es el segundo mayor 
cervecero en Argentina y participa además en la industria de sidras, licores y vinos. En Uruguay y Paraguay está presente 
en el mercado de cervezas, aguas envasadas, gaseosas y néctares. En Bolivia participa en la industria de cerveza, aguas 
envasadas, gaseosas y malta. Mientras que en Colombia, participa en la industria de cerveza y en Perú está presente en la 
industria del pisco. Los principales contratos de licencia, distribución y/o joint ventures de la Compañía incluyen Heineken 
Brouwerijen B.V., Anheuser-Busch Incorporated, PepsiCo Inc., Seven-up International, Schweppes Holdings Limited, 
Société des Produits Nestlé S.A., Pernod Ricard Chile S.A., Promarca S.A. (Watt’s) and Coors Brewing Company. 


